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5 íiii Bonico abad jr  fun dador, . _

■ 'ta «  . cdareijta hora» están en -la  ¡slcsU de S a u u  Catalina de PP. 
Dominicos : 'w' .reicvra á las seis y

Sale ol sol i  U» 6 h. o  ra. ; y  se pone i  la» 6 h. «o « .

'Dias horas. ToiTodatetro. Bsrdmotrp.

xg M noche. i 3 grad. 6’ 
■ iO 6  OMilana. 12 I 

,id. atarde. iC 9

28 p. 4-1. &
a 8 4 ' ^
a 8 . 4 5

Vientos V Atmósfera.

S . E. sereno.
S. S . E. Ídem.
S. O. vav. iJona,

ESPAÑA.

.San Sebastian  lo  de titfirto.

A yer pasaron por cata frontera dos co.rrcus esuaoidinario* para iMa- 
drid. Han traído periódicos de Taris hasta el 5 iuclusivc; mas uo hay
en ellos nada de particular. . . .

Escriben de Bayona que anoche se generalizó .el ramor de habcríc 
mudado totalmente e! ministerio francés, y  que han Tueit» a entrar en 
él MM Uceazes y Talleyrand. Todavía necesita confirmación esta noticia.

Una carta de Nantes dice lo siguiente; Algunos suscios conocido» 
,por su conducta poco arreglada, y aun por su mdolc lurbulcnta , ha* 
desaparecido rcpeniinamcnte de esta ciudad. Se asegura qiic han i' o a 
unirse con la banda de los caballeros de la. U benad  capitaneados p «  
Bertoii.., Lo mismo ha- sucedido en Burdeos, y  otras partes , según d i-

feroatcs avisos. . , -  . ^ >
Escracto de una carta de Londres de 20 de jebrero.

■ Se están h.ieiciido muchas cspedícioncs de manufacturas & c. en e»- 
tos 'Puertos para el Perú y C h ile ; y ninsuna ha salino to-.bvi'a para Nue­
va España. Hay rumores de la caidá del Callao , y. parece que el cas­
tillo. de S. Juan de Ulloa se rindió i  discreción el 28 de octubre a los
insurgeotes. . _

« Y a  no se fcccla mas que haya rompimiento entre Rusia y  lu t -  
,qu/a i en consecuencia los fundo públicos ingleses y franceses se van po­
niendo muy altos.

ta s  obligaciones del empréstito español que estaban sobre 58 , han 
-SuLilo de golpe á 63J con mutívu de la quiebra de un especnladot 
que había vendido y que no h3 podido entregar en el térmiao convc-
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BÍdo , lo que ha oVÜgaJo ¿ sus compradores á reeiuplssar las q«e ha-  ̂
bian vuelto á vender, procurándoselas ca el mercado al precio que han 
podido.,^

P. D. Las obligaciones españolas han vuelto á declinar á 6 i .
—  Los domas periódicos de París que recibimos en este instante, y  las 
noticias de oquelia capital por la via de Burdeos alcanzan hasta el 
6. E l vizconde de Briclre que salid de Toors para Saumur el a 5 del 
pasado, volvió á aquella ciudad el i .°  de marzo. E l gobierno no publi­
ca nada de oficio sobre la empresa de B etton ; sus órganos periodís­
ticos callan tam bién, j  escasean mucho las noticias fidedignas acerca d« 
esto.

Fondos públicos en Lóndres el i.*  de marzo. Tres por cictito can- 
solidados 72^-. Renta francesa en la bolsa del 5 , 91 i'r. 90 c.

3Ia drid  12 de marzo.

A R T IC U L O  DE O TIC IO .

El Rey ha espedido el decreto siguiente;
,, Deseando poner lórmino al abuso que de algún tiempo a' esta par­

te se nota en la frecncocia y  facilidad con que muchos empleados aban­
donan sus destinos con, grave perjuicio dcI desempeño de las obligado»* 
nes que Ies corresponden, he venido cu mandar : i .°  Todo empicado 
civil ó militar que tenga su destino fuera de esta corte deberá salir de 
ella en el término de' cuatro dias precisos , y  trasladarse al paraje en que 
debe resiiür. 2.® Los empleados civiles ó niiliiares que exisUn en esta 
capital con licencia la presentarán en el mismo término respectivamente 
ai géfe político ó ai comandante general, los que pasarán á la secretaría 
dcl Dcfnadio que corresponda una nota de aquellos im lividuos, y  del 
tiempo que falte á cada uno para cumplir su licencia. Los que no lo 
ejerulascn quedan comprendidos en el artículo primero. 3.® Los era- • 
picados que no cumplan con lo dispuesto en los dos artículos anterio­
res , y en el término preciso de 20 d ia s , contados desde la publicación 
de este decreto ,  no so hubiesen presentado pcrsonalracute á sa inme­
diato gefe en el pueblo en que'tengan ' tu d esliuo, quedan en el mismo 
hecho privados de é l , y se reemplazarán sus vacantes ; esceptuando 
aquellos empicados para cuya remoción debe preceder formación de cau­
sa , respecto á los cuales so procederá con las formalidades prescritas por 
la 'co n stitu ció n  y las leyes. 4.® Los gefes de Hacienda que abonen suel­
dos ó haberes á cualquiera empicado de los comprendidos en los artícu­
los anteriores, pasado el tiempo señalado para la presentación en su 
destino , sin ujia autorización especial del Gobierno , quedarán dcstitui- 

' dos de sus empleos. 5.® Los gefes de todos los ramos en las provincias 
darán parte bajo ia mas estrecha responsabilidad de los empica los subal­
ternos suyos que se les presenten dentro del término señalado en el ar­
tículo tercero, y de los que no lo hayan verificado contia lo que en él 
t e  dispone. G.® El gefe político y  el comandante general, de la provin­
cia de Ma irid patarán diariaracnlo noticia por la secretaría correspon­
diente del Despacho de los 'iudividuos comprendidos cu este decreto i  
quienes hayan espedido pasa[iortcs para trasladarse á tus destinos 7.“ 
Kitiguna autoridad espedirá á empleado alguno pasaporte sin que pr«-
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. « t e  15ce»c5e de «  respeetWc gere p .re , f , V  de'^ íís" dT^-
Eitan comprendidos en este decreto todos los !  d¡s-oa-
rentes ramS. de la Hacienda pdbliea. Tendrá,slo o ^ ^ í '^ o  y d .on  
dreis su cnmplimieato. Palacio 5 de marzo de 1 8 3 2 .  -  A  D . Josel Ma 

lia  Moscoso de Aliamira.jB

N O T IC IA S PA R T IC U L A R E S DE BAR CELO N A

G o h ..a .d 0 »  de 1= p . . í , . . . b .  =  S e cd .n  
Sr. =  Enterado el Rey de la opos.c.on
•■ nronal del uriciier regimiento de la  imlicia nacional volun ana de Lar 
eelona á dar posesión del empleo de teniente coronel del mismo cuer- 

/  » Tn.,.f Fh'as el cual fuá eleiido eu virtud do renuncia hecha
par D. Juan Antonio Llinás , que lo era anteriormente fundando aquel
fu resistencia en que u le s renuncias eran contrarias á la loy , se ha
! “ , , í " ó  S ^ M . p a ,. qua . « I .  aua.a'.vo . . .  sa p .« e.ten

; ;  a J p ,e . .  V ’  a . o b ü e .e . « . L  « d ,™  -
« ¡L a l-  la que hUo D. Juan Antonio Llmás , admitida por la mayoría 
de los electores, y aprobada por el Ayuntamiento , tema todo el ca­
rácter necesario para que fuese legal, mucho mas cuan lo se habían ve­
rificado otras varias cu las cuales no se había manifestado opos’"*»™» 
Y que por consiguiente la elección que ron arte-ln a reglafneuto se h  - 
L  ên D Josel' E'i'is , es igualmente le g a l, y como tal ba sido l e j -
úmamenu so sten ilap o r V . E , por 
Ayuntamiento. =  Le Real orden lo comunico a V . E.
cia V demas efectos convenientes. =: Dios guarde á V . L- muahoa anos.
Madr-id r 3 de marzo de rSaa. = Hoscoso. =  Sr. Gafe poim ee de la pro-

Tíncia de Cataluña.

Sr. editor del diario de Barcelona ; he leído en ol del 5 ^  
oficios une copia el alcalde pciiooro conaiiUicionai de esta ciuJa,! u .

B . I L Ú  V Í11 ..C C .. . . . . .  l .  t . s .  1 - »  d
de faccioso uno pasado i  ál por el coronel I). Josef Perdí , y el
otra que contiene la coatesucioa de Mi.'ho alcal le. \  como
ha YO á U sazón desempeñando la comandancia de armas de esta ciu
d a d V  ausencia del referid^ coronel Gobernador, “  T i r d e
c a n te a r  á lo publicado por el Sr. V.IIascca , pues a tar a la de_ 
licadeza y rectitud que deben adornar í  un ciudadano 
nifesiase al imWieo el hecho de que se trata t a l . como ocurrid , á Hu 
de que desvaneciéndose equivocaciones saque cada uno la consecuencia
clara é indispeusabie habiendo oido arabas partes. -„rprÍor se

Es pues muy cierto que « i la noche Jcl 17 de enero »«enur «e 
presentó á mi ^alojamiento un paisano á  quien no car.oma 
que en la cárcel había un preso que tema uua fuerte 
I h i a  pasar a l hospital : este fué el aviso ó recado m mas n. nicnos. 
iaferí luego venia aq.»el hombre equivocado , y. que el prese corr«a
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poaderia á la  autoridad c iv i l ,  mayormente «cando yo carecía de t e j ó  ' 
antecedente por el poco tiempo que permanecía en la cinJad : contes- 
te'Ie naturalmente, v a y a  V .  a l alcalde i.® ó ju e z  de i.-'' iastancta, 
que estos Sres. tendrán conocimiento de la causa de dicho presa. 
Esa anadiJnra el que le hubiese contestado, el alcalde providenríara 
cuanto fuese necesario, pues no podía yo subdelegar, e n . otro. Íaculladcí 
que á mi me competían. Ahora bien , ¿ pudo el alcaydc haber dado al 
alcaide la' córitestacion' en los términos que este dice en su citado oS- 
cio ?• ¿ Como no preveytí este la facilidad de que pudiese resultar alguna 
¿quiToeacion no babiendo procedido ..con formalidad y como debía en 
un asunto de tanta entidad ? Pregunto : ¿ será mandar algún recado pa­
ra un convite ? ¿ No dice el mismo alcalde , creo que asi lo procuró 
hah'ando del recado tí orden que dice dié al alcayde ? ¿ Como no pro­
cedió de oCcio y  con mas formalidad tratándose de un preso nada me­
nos que lie haber couspirado contra la ley  fun iamcntal del Estado, cuan­
do dos diaa an tes, esio es el i5 , me olido solo jiara decirm e, que 
los soldados salian ds noche por las cailes con sables, y el i8  me 
lepitió otro ? Y  este era asunto de tanta consideradon que acaeció el 
17  y d ifc mandó recado con el alcayde.

El Sr. Villas'eca no ignoraba que Amorús estaba sumariado por la 
autoridad militar y por un crimen t;m íioiioroso, no obstante procede 
en este asnnus sin las formalidades indispensables.

Tambi-n se olvidó el referido alcalde, que tu-ntas diligeneias se 
practicasen debían constar en autos por ei fiscal ; que la jurisdicción mi­
litar debía de elejir facultativo de su couíiinzay en fin que debía res­
ponder ríe la seguridad del preso : no quiero su;iu¡r.¡r¡c ignorancia, pues 
baria poco favor á la es¡icnencia que debe ar.om; afinrie por el dil.ita- 
■ do tiempo (pie tc-ngo entendidp ha ocupado asiento en la casa Consis­
torial de c-rta ciudarl.

El resultado es que Amorós se fajó s’n impedfrscio su enfermedad 
al cabo de púcos días que se hallaba en el hospital, y puerfo asegu­
rar que itusdc el 1 7 ,  en la noche que se me preseettí el paisano que 
dijo ser el alcaide nada mis supe sobrr’  este asunto ni de ninguna de 
las providencias que habia tomado cl referido alcalde hasta <ih- se pu- 
blicíl por el- pueblo la fuga del referido Amorós. El publicu decidirá ¡o 
que le parezca, bajo la seguridad de que lo esj-ucsto es la vcidad pe­
ra , que ningún respeto ni fin particular podía h.icerme «cuitar. Es¡iero 
de la imparcialidad de V . Sr. editor se ícrvirá insertar este escrito en 
su periódico . al que quedará reconocido su afecto S . Maarcsa i 5 de 
marzo de 2822. =  Julián Kuvio.

S r. editor: tengo entendido, que las reglas 'le polici'a no se han de­
rogado con nuestro s.ibio' y nuevo sistema, bajo este coocepto digo, 
¿porque a» »c han de obedecer escrupulosamente todas e lla s , y princi­
palmente la*'órdenes repelidi'simas que privan terminantemente ci qu-' en 
las llamas de lodo carruags se pongan aquellos enormes '-labos de pun­
ta lie diamante, que (lestruycn las carteleras? El curioso que (¡uiera 
'«erciorarse de este perju(Í¡c!aIi’s¡mo abuso,  diríjase á la plaza de san Lá­
zaro , y  verú arrimadaf á la pared de U  casa de. un herrero , dos ter-
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tibies máqu-na's ConstríiMas •pVKí el ‘ csrrd'ijé tlcí. orJinario ile Ma'lrnt, 
eovos inf'crnaMes «Nhos bastarían solamente 3 do ellos i  sostener la 
quilla de un navio d e  línea sin necesidad de mas pernos. Y o  ya veo, 
que , si por una liarte estos clabos dtístniycn los caminos por donde tran- 
¿tan , por otro lado se consigue el beneficio de rjue los gramles sur­
cos que originan Forman otros tantos canales, que rellenándose de las 
anuas invernizas , y  otros líquidos pucilcn servir para regadío de se­
canos; mas para sadir de dudas'tenga V . la bondad de insertar en su 
diario e«te com unicado, para que otro ingenio mas pcispiciz que el mio 
resuelva la cuestión , de si deho preFerirse el interás particular de un 
carromatero á la púivliia comadidad.

Item mas ¿Por que nos lim  de bautizar diariamente desde los bal­
cones con adfaque de regar lüs tiiMas ?
• Item mas ¿ Por que se han de enipaberir eon sabanas los balcones 

y ventanas con la cspulsion de pulgas y  otros animalejus de igual ta­
lante?

Item mas ¿Por que han de .amenazar nuestra existencia * ca la mo­
mento , poniendo al zéllro desde las barandillas de los terrados los col­
chones y jergones? _ . . .

Item mas ¿ Por que en la boqiiería han de impedir el transito » 
los que van á com prar, aquellos bagamundos vendiendo rosarios , y 
aquellas olgazanas con sus grandes cestones atravesados en el' camino 
vendiendo pajuelas ? Por qué , porque no se exijen buenas muHss al que 
contravenga i  lo mandado por las autoridades. Dije. Es de V . como 
debe. ^  Ju.las Escarióte.

AVISOS Al. rí'B L IC O .
Teniendo en considcraciun el Esemu. Ayuntamiento los iiicon'veüicn- 

tes que acarrea i  los habitantes del territorio, estramuros do esta ciu­
dad la prohibición absoluta de vender vino y licores preveuida en el 
artículo a i del edieto 'de 22 de julio dcl año nllinio , renovada por 
el bando de los señores Alcaldes constitueion.nles de 28 do enero prú- 
ximo pasado , por la dificultad J e ' proveerse de ellos especialmente en 
algunos casos estraordinarios que pueden ocurrir ; ha adoptado el
medio que ha creído mas oportuno para conciliar en lo pasible
la comodiJa'l de aquellos vecinos - con los derechos que le son pe­
culiares. A  este éfecto y  á tenor de lo que se previene en el ar­
tículo ij.® dcl decreto de las Curtes de 2 q de junio último sobre con­
sumos ha • determin.ido establecer cu.itro puestos públicos correspondien­
tes i  otras tantas puertas de esta ciudad que son las de Santa Ma­
drona , San Antonio , Angel y Nueva , y conceder por arriendo d ía- 
vot del mas beneficioso postor la í.icultad esclusiva de vender en ellos 
vino , vinagre , aguardiente , licores y .aceite , bajo las condicioucs
espresadas ca la taba que está de m.anificsto en la sccreMría de S. E. 
Lo qnv se avisa al público para que los que quieran hacer proposicio­
nes svbre el particular las presenten-ccrr.idas en dicha secretaría antes 
del sihado prúximo a3 de los corrientes , en cuya dia d las once de 
la mañ.Hna ac abrir.in los pliegos en preseneia de los interésalos , li­
bran lose c! lunes inmediato .•! I.i misma hora al que oFrczca mejor pos- 
tUM si esta se considera admisible. Barcelona ig  de marzo de :8 :a . =  
L e  orden del Esemo. .Ayuntamiento , Francisco A lt e s  , Tice-iectetario.
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Preseatán<lose D. Melchor ác Guardia 6 sn apoderado en la secreta­

ria de la Diputación .proviucial , *e íc enterará de un asunto que le
interesa. _ - j  • i

Por disposición de la andiencia territorial y  sala a. civil y por de­
signa hecha por Josef Fcliu como á tutor y  curador de los hijus me­
nores de Sebastian Sangerman se está subastando ana casa sita en la 
calle nueva de la Rambla 6 del Coiile del A salto, valorada por peri­
tos y terceto á lo S g s t t io ^ S , dá de roma 5 i 5 t t , hace de censo 44U i6^S 
tiene de postura ydoott y se rematará h  hasta fiscal en los días a i ,  
32 y  23 del corriente, á favor del mas beneficioso postor, en el líl- 
timo de los citados dias. Paran las tabas en poder del corr^ or Pa­
blo Lletids. Actuario D. Josef Roca y Gassó.

A  fin que el público no se persuada que únicamente se estim pin 
pañuelos de se d a , lana y madras, en la fabrica que oncvamenie se 
ha establecido en la calle den Co luis ; según el aviso inserto en e 
diario de i8  de marzo : los Sres. Francisco Bayand , y Josef Miohel 
anuncian , que sin embargo de no tener compañia coa ellos el Sr. R i- 
balta desde el i6  de febrero en que se concluyó la sociedad a ratera 
satisfacción de los primeros ; continúan estos en la misma autip .i a -  
brica sita en casa Aimar , la qne permanecerá siempre sirviendo con 
el lustre y satisfacción que hasta aqui , á las peisonas que gusten pres­
tarle BU-'confianza j podiendo asegurarse mayores ventajas en al2..nite, 
con motivo de haber recibido de Francia nuevos recursos para su to­
mento y  mejoras provechosas al gusta del publico ; que uo dejara de 
advenir la notable diferencia que hay entre un trabajo material y  ruti­
nero como el chocolate; y el que puede r.c.b ir cada día nuevos gra­
dos de perfección, como el que prometen los mtccesaios.

El patrón Carlos Botta de la matricula de Palma que lo es de la 
jábega , nombrada . Carmen , el sabado a3 del corriente, le  pondrá a 
la vela para P alm a, y admite cargo y pasagerui.

El viernes 22 del corriente en el almacén n. 6 de U  calle dcl 
Conde del Asalto , cerca la calle del Olmo , á ¡as 2^ <k la  tarde 
se empezará venta en pública subasta de una partida de rom , un bir- 
loche y varios otros efectos de gusta. , -

Habiéndose teaUo junta por disposición de superior 
los acreedores dcl difunto Francisco Vila , albañil , que 
senle ciu dad , y  haber quedado elegido por otro de los síndicos el Dr. 
D Luis Fcauquesa ; se avisa á todos los que tengan créditos contra el 
dicho V ila .  q^e el sabado prúiimo d.a 23 d tl ¡ ^
hasta las l o j  horas de la mañana se confieran
Dr D. Luis Fianqnesa que la tieue sita en la calle de la l.ic .a  del 
Pino para la manifestación de sus ccé lito s , pnes no compareciendo les

plTvidcncia del Sr. juez de insiaacia í̂e Tarragona se su­
basta po? el término de 3o Uias contaderos desde el en que se aami- 
cie e n ^ elb o lctia  d é la  Corte una casa con su oratorio , sita en aque- 
lia  ciudad y calle den Granada, tazada cu 6 o ío tti6 ^ G  w  v e n ta , y 
ea gfitt e n g e n ta ,  la que fué de pertenencias dcl suprimida mouastc-

" “ Í f S a í r ? i ' d . l  = , n i . . u  .1 S ,.  d .  U  l e .»  ».« d d d
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CBpr¿Btíti) aiíerto por el Escma. Ayuntamiento constitucional de esta 
ciadaJ en 7 de setiembre del ano .próximo pasado para atender á los 
gastos de sanidad , se servirá presentar en la conteduría del mismo cuer­
po en las casas Couslstoriales á fiB do recojer la libranza para d  P^- 
go de su importe, fiarcelona 20 de marzo de 1822. ~  Por disposición 
de S . E. Francisco M aym ó , contador.

Em barcaciones venidas a l puerto el día de ayer.
Españoles.

De Castrllon en 3 d ias, el laúd Jesús Nazareno, de 16 toneladas, 
su patrón Jost-f Lacomba', con algarrobas de su cuenta. =  Pe Torrcblaii- 
ca IB '5 di.ss . el laúd S . A n ton io , de 4 toneladas, su patrón Fran­
cisco Carcr-'sx'.a , con algarrobas de su cuenta. =  De Cutiera en 5 dias, 
el laúd tí. Antonio , de 11 toneladas, su patrón Vicente Catalá, con 
iiaraujas de sa cuenta. =  De Palma en Mallorca ca 4 d ias, el jabeque 
Slo. Cristo de Sta. C ruz, de 44 toneladas, su patrón Antonio Colt, 
con habas , cer.\da , havona , almendrón , lana y otros gíneres i  vatiosi 
trae la corríspondenci.o. :r De Cádiz, M alaga, Alicante y Denia en 16 
d ia s , el laúd S. A n ton io , de 18 toneladas, su patrón Gabriel Oiiver, 
con cueros , 'a i5¡l y  carnasas á varios.: :  De Cultera en 3 d ias, el laúd 
lYcgen de Loreto, de i 5 toneladas, su patrón Ramuu Marles , con arroz 
de su cuenta. =: Do Cádiz, A lican te , Deni.V y Tarragona en 28 dias, el 
Isud S. M iguel, de a 5 toneladas, su patrón Josef Culom er, con gar­
banzos, aceite, cacao, alpiste y aitil á varios.-* De Cádiz y Málaga ea 
s 3 d ías, la polacra Virgen de Gracia , de 60 toneladas, su patrón 
Asisclo D u ra lljco n  trapos, camasas , algodón y cera i  varios.— Tres 
laudes de Vilanova y dos de Siijes coa vino y  aguardiente 5 uno de 
Alfaques con algarrobas; uno de Calella con ni.idcrk; dos de Malgrat 
can carbón y uno de Tarr.agoiia con duelas y otros efectos.

Cuaderno'. Carta sexta del filósofo aniacon.ado cuyo contenido es con­
tra el impío libro titulado ; meditaciones sobre las minas de P alm ita  : en 
esta caria hace patentes el filósofo los absurdos repugmntcs dcI tal 
libro , la mala fe , fraude y  dolo de sus autores , y las improbabi­
lidades y fábulas do donde sacan sus argumentos ; vendóse en la ofi­
cina de la viuda Roca , calle de la Libretcu'a , á doce cuartos.

jí'visos. Por igualdad de nombre y  apellido se ha sacado una carta del 
cotrto con el Eobri: al señor Josef Castellá : el sugete de quien sea podrá 
acudir á casa de Josef Csstel á , cirocolatcro , calle de las Seaiulcras , nú­
mero 9 , que se le entregará.

Margariia Guañabeiis , doncella, que descmpciiaba el arte de p e rfa - . 
ntcn’a en la licpda del perfumador maltes D. Salvador Falson , sita en 
la calle de la Bocatía , esquina á la que va á la iglesia del Pino , y que 
por muerte del sucesor de aquel D. Manuel Subir.tchs ha quedado pa­
rada bajo el referido nombre de Falson , ha abierto en la misma calle, 
casa niim. 2 , y bajo la tutela del ciudadano Fr.incisco Criisad , tienda 
de pomadas y  domas pcclumeiía del mismo mdtodo y buena composición 
que anteriormente lo cjecutava ; y  lo avisa al publico por si gusta p ro ­
veerse de la citada mercadería.

Felipe Canilcld , cerrajero , domiciliado que fue’ en est.i ciudad y  
calle de Eseudellcrs , casa núm. 44 en el año de 1812 , se servirá 
X'rescntarsc , y á su falta sus inmediatos succsoios , en la casa de Don
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